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Segunda.-La cesión de terrenos comprenderá la ocupación
y el uso temporal de los mismos, así como la utilización de lós
servicios que expresamente se determinen, quedando siempre
íntegro el domiriio publico y las facultades dominicales del
Estado.

Tercera.-El cumplimiento de 10$ fioes de la concesión, por
parte del concesionario, se llevará a cabo en todo caso SiD

perjuicio de terceros y con expresa sujeción a los términos
de aquélla, quedando sometido a las normas de ,policía dic·
tadas por las autoridades aeronáuticas competentes.

Cuarta.-El concesionario deberá ostentar la capacidad ju
rídica exigida ·por la legislación sobre contratos del Estado
y no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad
o prohibición establecidas en la Ley d~' Contratos del Estado
y su Reglamento.

Quinta.-Esta concesión se otorga por plazo de a,i'ios,
que se estima necesario para la amortización de las obras e
instalaciones. que se han de efectuar por el concesionario,
pudiendo autorizarse una o varias _prórrogas sin que el total
período de concesión exceda de noventa y nueve años.

Sexta.-Una vez autorizada la ocupación de terreno. la rea
lización de las obras se ajustará exactamente al proyecto apro
bado, quedando sujeto 91 concesionario a las instrucciones que
reciba del facultativo designado por la Administración para la
inspección y vigilancia.

Séptima.-Para asegurar el cumplimiento de sus obligacio
nes, el concesionario deberá constituir, en el plazo de treinta
días a partir del siguiente a la notificación de la concesión,
en la Caja General de Depósitos a disposición del Director
general de Aeropuertos una. fianza del 4 por 100 9-el presu
puesto total de. la obra.

Octava.-No podrá ser destinado el terreno a usos distintcs
de los fines señalados y detel:minantes de la concesión. El
concesionario está obligado al buen uso y perfecta conserva·
ción, tanto del terreno como de_ las obras e instalaciones eje
cutadas sobre el mismo, incurriendo. en caso contrario, en
las responsabilidades a que se refiere el articulo 49 de la·
Ley de Patrimonio del Estado.

Novena.-EI concesionario viene obligado al pago de un
canon anual de pesetas, di acuerdo con la tarifa aprobada
por la autoridad competente. -Dicho canon se abonará en doce·
mensualidades anticipadas y su importe será ingresado en
lu Caja del Organismo" autónomo «Aeropuertos nacionales D ,

con las formalidades correspondientes. El canon a que se re·
fiere esta cláusula se extiende, tanto al derecho de ocupación
del terreno como al uso de los servicios del aeropuerto que
se determinen.

Si fuera aprobada una modificación de las tarifas quedará
modificado también el canon a que se refiere esta cláusula.

Décima. - La ·concesiÓn se resolverá por las causas s~·

guientes;"

al Por cumplimiento del plazo o de sus prórrogas.-En este
caso.. terminará la concesión y revertirá a la Administración
las construcciones e instalaciones establecidas.

b) Por incumplimiento.-El incumplimiento de las cláusu
las de la concesión. el mal uso o la aplicación a fines distintos
de los prevenidos en el contrato, dará lugar a la resolución,
con revcn,ión a la. Adnlini.:>Lnl.ción de vbl-aJ> e instalacione.:>,
pérdida de la fianza e indemnización de dañ.os y perjuicios
que por este incumplimiento se hubieren irrogado.

el Por supresión· del servicio.--Cuando la AdminÍstracióñ
acuerde la supresión del servicio se rescatará la concesión
con los efectos establecidos· en el apartado siguiente.

dl Por rescate de la concesiÓn.-Cuando por necesidad o in
terés público la Administración decida proceder al rescate de.
la concesión antes del término de la misma se abonará al
concesionario el importe de las obras e instalaciones que,
ejecutadas por aquel, hayan de pasar a, propieda.d de la Ad
nüni.§1Y&1JÍo-ri;- tenie-ndo--eTI--Client-a--tll-' estado- y -e} --He-mp-ü- -q-uü
faltare para la reversión, así como los daños y perjuicios
originados según estimación efectuada por la propia Admi
nistración.

el Suspensión.-Cuando por necesidt:d o interés público la
Administración"' acuerde la .suspensión del servicio se abonará
al concesiom'rio la indemnización que se considere suficiente
por el uso de las obras e instalaciones, teniendo en cuenta
tanto fll canon abonado por el concesionario como el valor de
aquellas instalaciones y el tiempo por el que tiaya de privarse
de ellas a su explotador. \

f) Muerte del concesionario individual o extinción de la
Sociedad.-Dará lugar a la resolución, salvo el derecho de la
Administración para. aceptar la continuidad con los herederos
que la hubieren ofrecido o con la -nueva Sociedad si la ex-

Unción de la concesión hubiere tenido lugar por fusión o in
corporación .de la extinguida en esta nueva.

g) Por quiebra del concesionario.-Si con motivo ·de ella se
hubiere producido lesión a los intereses del Esta,do y la quie·
bra se hubiese declarado fraudulenta, se decretará la incauta
ción de. la fianza.

hJ Mutuo &Caerdo con el concesionaric.-Cuando, por ra
zones de interés público u otras circunstancias de carácfer
excepcional, resulte 'innecesaria o inconveniente la permanen~

cia, podrá dejarse sin efecto la concesión por mutuo acuerdo
y con los efectos señalados para el caso de rescate,

Undé«:ima.-Del establecimiento de la concesión se otorga·
rá contrato en aocumento administrativo, formalizado por la
autoridad competente para su otorgamiento y el concesionario.

No obstante, se otorgará mediante escrity.ra pública cuan
do haya de inscribirse en algún Registro público que exija este
reqUlsito; cuando requiera obras o instalaciones supertores a
2.500.000 pesetas; cuando las partes soliciten ErSte modo de for
malización, _En estos casos. los gastos originados serán de
cuenta del concesionario.

El contrato será remitido por conducto de la Intervención
al Ministerio de Hacienda.

Asimismo. una copia se enviará a la Dirección Ceneral del
Patrimonio del Estado, a efectos de su -conocüniento, anota
ción en ficha e inventario.

Duodéc1ma.-Garantias.-Independientemente de la fianza.
constituída en razón de obras o instalaciones para asegurar
su ejecución y plazo, el concesionario ·en garantía del destino
y uso de, los terrenos citados e'stá obligado' a depositar la
fianza a los treinta dias siguientes de la -notificación de la
concesión ~n la Caja General de Depósitos, por el importe
del cánon señalado y a disposición del Organismo autónomo
.Aeropuertos nacionales", que será devuelto al término y fiel
cumplimiento del contrato.

En caso de que, por ,actos debid~ al concesionario. la Ad
ministración se viese obligada a hacer uso, en todo o en
parte, dé la cantidad a que asciende 'esta fianza, deberá aquél
reponerla, total o parcialmente, en el plazo de treinta días
a partir de la fecha en que se le notifique tal circunstancia.

Decimotercera.-Tributación.-Afectas ·las concesiones admi· 
nistrativas al Impuesto. General sobre Transmisiones Patdmo
hial~s, el documento contractual deberá presentarse en la De
legación de Hacienda correspondiente para que por ésta. se
proceda a su liquidación.

Decimocuarta.-La interpretación del contrato y de las pre
sentes cláusulas será verificada por el Ministerio del Aire,
pudiendo. contra la¡¡ resoluciones que sobre el mismo se dic
ten, interponerse el correspondiente recurso ante la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Madrid, 23 de noviembre de 1973.

SALVADOR

ORDEN de .28 de noviembre de 19'13 parla que
se dictan normas complementarias para la contra
tación administrativa en el Ministerio del Aire:

La Ley 5/1973, de 17 de marzo, modifica parcialmente la Ley
articulada de Contratos del Estado, publicada por Decreto' nú
mero 923/1965, de 8 de abril. dando un singular relieve a la
actividad contractual administrativa al tu:tualizar y l;U"monizar
los preceptos que estaban en vigor con las cinrcunstancias y
exigencias que preside esta contratación. la cual se inspira en
el mutuo respeto y seguridad ju.rídica para las partes. en bene
ficio del servicio público que garantiza la inversión presupues
taria y el gasto público.

Promulgada la citada Ley. parece aconsejable adaptar esta
reforma al Minister¡o dol Aire, y sustituir la Orden 681, de 27
de marzo de 1968, por la presente Q.ue, al mismo tiempo que in
cluye en su articulado las novedades introducidas por la Ley y
extiende su ámbito a ciertas Instituciones de rancio abolengo
en la contratación militar. recoge los resultados. obtenidos por
la experiencia durante estos últimos cinco años.

Por otra parte·, se intenta llevar al articulado de la misma
una sistemática más acorde con la seguida por la Ley de Con
tratCls· del Estado y su Reglamento General, partiendo de la
iniciaciÓn del expediente de contratación y terminando con la
recepción del objeto del contrato y con las fianzas.

De los tres Organismos que regulaban la Orden anterior -Sec
ción de Coordinación y Supervisión de Proyectos, Comisión de



23354 3 diciembre 1973 B. O. de! K-Núm. 289

Contratación y Junta General de Compras-, solamente se in
cluyen en la nueva disposición los dos primeros, por hallarse
actualmente regulada la Junta Central de Compras de este Mi
nisterIo mediante una nonnativa especial, concretada en e1
Decreto de 8 de abril y Orden de 7 de mayo de 1968. El incluir
aquellos dos Organismos a esta nueva Orden, tiene como prin
cipal .objetivo revalorizar SU existencia legal y puntualizar sus
principales funciones de acuerdo con la experiencia adquirida.

Interpretando el criterio del actual ordenamiento jurídico, se
ha partido de la existencia de un solo expedierite de contrata
ción para las tres clases de contratos tipo, con las pequeñas va
riantes que, de acuerdo con la naturaleza de cada uno se espe
cifican en la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento Ge
neral; señalando el Organismo al que corresponde la sustancia
ciÓn de dichos expedientes 'y los diversos trámites que lo escalo
nan, así como 1ft' documentación en la que éstos deben refle
jarse.

En cuanto a las Juntas Técn1cas y Económicas, se regula su
composición, funciones principales y requisUos. para constituirse
y tomar sus acuerdos, -extremos que hasta ahora se hallan dis
persos en varias disposiciones, la mayor parte de otros Ministe
rios y actualmente en desuso-, con el fin de unificar criterios
para Organos tan importantes -sobre todo las Juntas Eco
nómicas- en la contratación administrativa militar.

Las innovaciones llevadas a cabo por la Ley 511973, sobre ad
judicación de los contratos, se han desarrollado en la presente
Orden sin perder de vista los principios básicos de: la contrata
ción aoministrativa. A Jas Mesas de Contratación se'ies dadica
un apartado completo, donde quedan previstas las derivaciones
que más frecuentemente puede tenor el desempeño de su co-
metido. ,

Un aumento importante en la _cifra limite que autoriza la
contratación' directa, ha motivado una mayor atención hacia
esa. forma de a.djudicación, reseñando los trámites singularísi~

mas que la misma provoe¡;¡, en el expediente de contratación y
en el procedimjento para seleccionar al adjudicatario contratista.

Las distintas modalidades del suministro exigen agrupar a
los que conservan una contextura especial dentro de un solo
apartado, que recoge tres clases de suministro: los que motivan
un contr{lto de fahricaéión; los suministros ampliables y los
suministros' menores. A estos últimos se han unido las obras de
reparación y conservación, por tener una normativa idéntica en
cuanto a la tramitación de sus expedientes. ~

En las recepciones de obras, servicios y suministros, se han
remozado antiguos preceptos, que no han perdido su vigencia,
para con ellos reglamentar la fase más trascendental del contra
to, en cuanto que en la misma se da a éste por terminado sa
tisfactoriamente, lo que origina su Uquida.ción y extinción.

,Por último, en las fianzas se han aunado criterios _sobre la
forma de constitui,rlas, a favor de qué persona se consignan, su
obligatoriedad, las excepciones más importantes, los requisitos
que han de observares en su devolución y las responsabilidades
de los que intervienen en la con tratación y ampliación de las
mismas.

En su consecuencia, previo examen de esta disposición com
plementaria por el Alto Estado Mayor y el inforIUe de la Junta
Consultiva de Contratación Administr'ativa, en cumplimiento de

"la disposición final segunda del Reglamento General de Contra~I
tacióri, vengo' en aprobar la pre5€nte Orden, en s'ustitución de
la de 27 de marzo de 1968, y para su aplicación en el Ministerio I
~el Aire, con arreglo al siguiente texto:

CAPITULO PRIMERO

Organización de la contratación

SECCIÓN l. ...-JUNrAS ECONÓMICAS

Articulo 1." Las Juntas Económicas asumen las funciones
gestoras en cada Servicio conln1tante y, bajo su dirección, se
sustanciarán todos losexpediente's de índole económico-adminis·
trativa que origine la contratación

Art. 2." En las obras, servicios o suminsitros que se adj~di
quen por contratación directa, las Juntas Económicas asumirán
las funciones de la Mesa de Contratación, preparando, en la
forma que estimen oportuna, una selección de los presuntos con
tratistas, si fuera posible, y proponiendo de forma razonada a
l~ autor,idad competente como adjudicatario al que -a su jui-
ClO- reuna mejores condiciones. ..

Art. 3." Son funciones propias de las Juntas Económicas en
materia de contratación, además de la indicada en el articulo
anterior,

1." Redactar los pliegos de clausulas administrativas par·
ticulares en los respectivos expedientes.

2." Interesar da cualquier dependencia de la Dirección o
Servicio cuantos datos, fnformes y documentos le sean precisos
para la confección de los citados pliegos.

3." Proponer a la autoridad competente la forma de adjudi~
cación de cada contrato, razonando y justificando su propuesta
cuando se invoque un supuesto de excepción.

4." Acordar, en nombre del Servicio, y a través de la delega
ción que ella misma designe, los suministros menores de 100.000
pesetas, así como contratar las obras de conservación, repara
ción y entretenimiento hasta la cantidad indicada.

5." Conocer los expedientes complementarios de los de obras,
gestión de servicios y suministros, tales como:

al Los expedientes contradictorios regulados por el articulo
136 del Reglamento General.

b) Los de constitución, repQsición, reajuste y devolución de
fianzas.

el Los de revisíón de precios en los contratos de obras y en
los· demás que ;;e autoricen.

d) De cesión de contratos y celebración de subcontratos de
obras, gestión de servicios y suministros.

e) De sanciones económicas al Contratista por incumplimien
to de los plazos contractuales.

fl Los de resolución de contratos.
gl De indemnización por daños y perjuicios, t.anto a la Ad

ministración como al Contratista,
. hJ De modificación de contrato.

6. 0 Los de obras a ejecutar por la propia Administración.

Art. 4." Las Juntas Económicas sé componen de un Presi
dente, cuyo cargo recaerá en el Director o Jefe del Servicio, o
persona en quien delegue; de tantos Vocales como Secciones
Técnicas existan en la dirección, establecimiento o servicio, ade
más del Jefe administrativo; actuará de Secretario un Jefe u
Oficial de Intendencia.

También formará parte 'Un Interventor, que actuara como tal
y no como Vocal, al que corresponde el asesoramientoeconómi·
co y. fiscalización de la Junta Económica. En todo caso, el Inter
ventor deberá consignar al pie del acta su conformidad con
respecto a los acu€rdos qUe contenga, o los reparos razonados
que pueda,? merecerle.

Art. S." Las Juntas Económicas gozan de plena autonomía
para adoptar acuerdos· en materias de su competencia y expre~

sarlbs en acta. Sin embargo, éstos no serán ejecutivos sin la
sanción del Organo competente, ni sus propuestas vincularán a
la autoridad que ha de resolver sobre las mismas; pero las
Juntas yuedarán exentas de responsabilidad si la d~isión de
la autoridad no es conforme con· la oportuna propuesta.

.Art. 6." La convocatoria de las Juntas Económicas será acor
dada por· su Presidente, y el Secretario la dara a conocer a los
miembros de las mismas con la antelación mínima de cuarenta
y ocho horas.

A la convocatoria se acompañará 01 orden del día, donde se
incluirán numeradas todas las materias a tratar en la sesión
respectiva, bien EL iniciativa de su Presidente o a petición del
Secretariado, o de· cualquier componente de la J·unta. También
~o unirá al orden del día copia del acta -de la sesión anterior,
para su aprobación.

Art. 7.° Para que las Juntas Económicas se tengan por váli
d_1.Q1ente constituídas, será indfspensable la asistencia de la
mitad .más, uno de los componentes, en primera convocatoria,
o la tercera parte de los mismos en la segunda convoca.toria.

Art. B." Las Juntas Económicas tomarán sus acuerdos por
mayoría de votos, decidiendo en caso de empate el Presidente.

No podrá ser objeto de acuerdo los asuntos que no figuren
incluidos en el orden del día, salvo que, estando presontes to
dos los miembros componentes !:le la Junta, decidan por unant
mídad deliberar sobre los mismos.

Art. 9.° El Presidente y lo.'! Vocalcs de las J<1tltas Económi
cas podrán hacer constar en acta su voto contrario al aéuerdo
adoptado y los motivos que lo justifiquen, eludiendo asi todas
las cop.secuencias que pudieran originarse con el acuerdo de la
mayoría.

Quedará en suspenso la eiecutoriedad de los acuerdos a los
qua el Intervpotor oponga reparo. Debiendo éste formalizar en
escrito razonado su disentimiento, dentro del plazo de las cua·
renta y ocho horas siguientes. En tal caso, se elevará el -expe·
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diente, con todos sus antecedentes a mi autoridad para la reso
lución que proceda, un¡:l. vez oído el Interventor general de este
Departamento.

SECCIÓN 2.a-JUNTAS TÉCNICAS

Art. 10. Constituyen estas Juntas el Organo técnico de cada
S0rvicio; el que lo. orienta y asesora sobro las especiales activi
dades que constituyen su principal objetivp.,

Art. 11. Las Juntas Técnicas se componen de un Presidente;
que será el Subdirector o Segundo Jefe de la Dirección o Ser
vicio, y un número de Vocales indeterminado, tantos como sean
los Jefes de las Secciones Técnicas que formen parte de la cita

. da Dirección o Servicio. Actuará de Secretario el más 'moderno
de 10$ Vocales o un Oficial. expresamente designado para ello.

Art. 12. Las Juntas Técnicas tiallen a su· cargo las siguien~

tes funciones:
L a Redactar los anteproyectos de explotación 1m los contra

tos de gestión de servicios públicos y el pliego de prescripciones
técnicas en lbs contratos de suministros,

2. a Examinar los proyectos en los contratos de obras, antes
de ser enviados a la Sección de Coordinación y Supervisión de
Proyectos.

3. a Emitir informe técnico en los expedientes que se trami
ten, por la Dirección o Servicio de que dependen, cuando aSl
10 exijan las disposiciones legales o sean requeridos para ello.

Art. 13. La convocatoria de las Juntas Técnicas, los requisi~

tos para conitituirse en sesión, la forma' de tomar sus acuerdos
y la validez de éstos, se regularán por idénticas normas que las
Juntas EconÓmicas.

Art. 14. En las Unidade.:; Administrativas, donde la falta de
personal o cualquier otra causa haga imposible la constitución
de una Junta Técnica, funcionará en sustitución de la misma
y de la Económica una Junta Técnico-Económica, integrada por
personal que preste servicios en la Unidad correspondiente. Di
cha Junt.a se constituirá de ·la siguiente forma; Presidente, el
Jefe del Servicio, Centro o Dependencia de que se trate. Voca
les, los que designe el Presidente, teniendo en cuenta sus cono
cimientos técnicos en las obras, servicios o suministros objeto
de contratación. Secretario, un Jefe u Oficial de Intendencia.
Interventor, el que lo sea de la Dependencia interesada.

En todo caso, cada: una de las funciones a que dé lugar la
gestión administrativa se reali¡;ará por personal de los Cuerpos
a que reglamentariamente esté atribuída.

SECCIÓN 3."-SECCIÓN DE COORDINACIÓN y SVPÉRVISIÓN DE PROYECTOS

Art~ 15. Esta Sección, también creada por la Orden del Mi~

nisterio del Aire de 27 de marzo de 1968, tiene la misma compe+
tencia territorial que el Departamento, actuando· con la inde
pendencia que su cometido requiere y estando- afecta orgánica~

mente a la Subsecretaría del Aire. .
Será presidida por un General del CU8rpo de Ingenieros Aero+

noiu ¡,icos y cohtará con el número de Ingenieros, Ayudantes y
Auxiliares necesarios para la buena marcha del Servicio. Tam
bién formarán parte de la' misma, como asesores, un Jefe de
cada uno de los Cuerpos de Intendencia, Intervención y Ju·
rídico.

Ar1. 16. Son funciones propias. de esta Sección;
al Examinar, minuciosamente los anteproyectos y proyectos

de obras, emitiendo el correspondiente informe como requisHo
previo para la· aprobación de aquéllos por la autoridad corn
pe1.ellte.

b) Recabar de las Direcciones y Servicios interesados en los
proyectos las aclaraciones, ampliaciones de datos o estudios Y
rectificaciones que crea oportunas, exigiendo la subsanación o
subsanando por sí misma los defectos de cualquier naturaleza
obs3rvad03.

el Elaborar las instrucciones para la redacción -de proyectos
y su replanteo, adecuándolas a la legislación en vigor, y' efec
tuancJ.o lo::;· estudios y propuestas que tiendan a la simplificación
y uniformidad de dichos proyectos_ .

d) Ordenar, rogular y coordinar los criterios técnicos y, en
especial, unificar 10$ criterios de valoración de unidades de
obras."

el Vigilar el cumplimiento de las normas reguladoras de la
materia, dando cuenta a mi autoridad, por conducto de la Sub
secretaría del Aire, de jos casos de reincidencia en la inobser·
vancia de hisexpiesadas normas.

f) Las demás funciones que se le encomienden por este De
partamento.

Art. 17. La Sección de' Supervisión hará declaraci6I;l expresa
en sus infprmes de. que el anteproY€:9to (1 proyecto, cuya apro~

bación se propone, reúne cuantos requisitos son eXigibles en la.
vigente )egislación sobre los mismos; declar'aci6n que será re
cogida en la propia <?rden de aprobaci6n.

SECCIÓN 4.·~MESAS DE CONTRATACIÓN.,.

Art. 18. En las subast9.S, concursos-subasta, concursos y
concursos restringidos, para la adjudicación de contrato$ de
obras y de ;'8stión de servicios públicos, la Mesa de contrata
ción, tanto en los Organismo!3 centrale.s como regi.onales, estará
integrada por un Presidente, que 10 será. el Director o Jefe del
Organo' contratante, ó persona en quien delegue, salvo en los
C.;l.SOS concretos que se designe una persona determinada por mi
autoridad; hasta dos Vocales, designados por el Presidente, en..
tre los que considere idóneos para asesorarle sobre la.s cuestio
m:s que puedan suscítarse durante el procedimiento de adjudi
cación; un A'3esor jurídico, perteneciente al Cuerpo Jurídico
oel Aire; un !nterventor del Cuerpo de Intervención del Aire
y un Secretario del Cuerpo de Intendencia del Aire. I '

hn los contratos de suministros a adjudicar mediante con..
curso, la Junta Central de Compras actuará corno Mesa de con~

tratación, en la forma, composición y com'cUdos que regula. la
Orden de este Ministerio número 1.126, de 7 de· mayo de 1968
[,.Boletín Oliaial Aire.. número- 58).

Art. 19. Las Mesas de contratación tomarán sus decisiones
por mayoría de votos, decidiendo, en caso de empate, el Pre
sidente. El Secretario actuará con voz, pero sin voto.

Los que disientan del acuerdo de la mayoría, podrán fonnu
lar por escrito voto particular dentro de las cuareri~a y ocho
horas siguientes al momento en que se dictó el acuerdo objeto
de impugnación. Dicho voto, en unión del acta que se extienda
y demás actuaciones de la Mesa, serán enviados a la autoridad
competente. según la cuantía del gasto, para la ~solución'que
proceda.

Art. 20. Cuando se trate de concursos o concursos restringi
dos, concluído el acto público de la lictación, la Mesa delibera...
rá sobie la propuesta de adjudicación a la proposicíón más con
veniente. Si dada la complejidad del objeto del concurso no pu
diera. recaer acuerdo inmediato,. por requerirse análisis, ensa
yos, pruebas, estudios, etc., el Presidente dar~ por terminado el
acto, indicando a los componentes de la Mesa que -volverá a
reunirse ésta en cuanto se reciban informe::; y demás datos soli~

citados.
~ Una vez en podl':lr de la J\mta los documentos interesados, _el
Presidente convocará la Mdsa de contratación, que procederá
a deliberar sobre la propuesta de adjudicación, a la vista de los
informes emitidos. Recaído acuerdo se elevará éste a la auto
ridad competente, con el estado comparativo de las proposicio~.

neS y demás actuaciones realizadas.

SECCIÓN 5. a --COMISIÓN DE CONTRATACIÓN

Art. 21. La Comisión de Contratación se halla adscrita a la
Subsecretaria del Aire y es un Organo especializado. en la con
tratación de oste Departamento. Tiene como funciones primor
diales el estudio y- asesoramIento de la contratación en sus as
pectos" administrativo y económico; proponer las medidas idó
neas para agilizar. simplificar y mejorar las normas de procedi
mientos que regulan la elaboración, adjudicación y ejecución de
los Contratos dentro del ordenamiento jurídico vigente y man~

tener la coordinación con la Comisión especializada del Alto
. Estado:L\.Iaycr y con la -Junta Consultiva' de Contratación Ad

ministrativa.

Art, 22. La Comisión de Contratación será presidida por el
Subsecretario del Aire; ejercerá la vicepresidencia de la misma
el Director de Servicios y formarán parte como Vocales, con
carácter permanente, un representante de cada una de las
Direcciones Gen-erales, Direcciones y Servicios Centrales con
dotación en el Presupuesto de este. Ministerio; así como una
representación de la Asesoría General, Intendencia General e
Intervención General; aduando de Secretario 81 que designe la
Comisión por un período de tres años.

CAPITULO JI

Procedimiento de contratación

SECCIÓN 1.~-EXPEDlENTES DE CONTRATACIÓN

Art. 23. El expediente de contratación se iniciará mediante
orden de la autoridad competente, según la cuantia del g~sto,

que constituirá el primer documento de aquél.
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Art. 24. La orden de iniciacióp. del expediente deberá con
tener los siguientes extremos:

al Denominación o titulo y número del· expediente y del fu
turo contrato. en el que se incluirá la obra, servicio o sumi
ni.stro que lo motiva.

b) Necesidad a que responde y destino que ha de dársele al
objeto de contrato.

d Importe límite cifrado en pesetas.
d) Plan de inversiones, donde se haya incluida la obra. ser

vicio o suministro. siempre que se trate de gastos con cargo al
capítulo 6.° ·del presupuesto.

La omisión de este requisito, que sirve de fundamento a la
mencionada _orden de iniciación, motivará que ésta quede sin
efecto mientras no sea refrendada por mi atuoridad.

Art. 25. La tramitación de los expepedientes de contratación
de obras y gestión de servicios, desde su iniciación hasta la ad
judicación y formalización de los mismos, estará a cargo, en
este Ministerio, de la Secretaria de la Junta Económica de la
Dirección, Servicio o Dependencia contratante, que cuidará de
la rápida sustanciación de aquéllos, y practicará las actuacio
nes, diligencias e informes preceptivos, los únirá debidamente
foliados y por orden· cronológico al oportuno expediente, hasta
que éste -completo y ordenado, con un índice donde se reflejan
todos los doc;:umentos que 10 componen- quede en condiciones
de que por la autoridad competente se dicte acuerdo sobre el
mismo.

,En cuanto a los expedientes de suministro, se tramitará como
los anteriores hasta la apertW'a del procedimiento de adjudica
ción, pasando entonces a la Junta Central de Compras, que 'asu
mirá su sustanciación' hasta que el contrato quede consumado
con las actas de recepción, de acuerdo con lo establecido en la
Orden ministerial número 1126/1968, de 7 de mayo (..Boletín
Oficial Aire" número 58).

Art. 26. ~a vez que se halle en poder de la Secretaria de
la Junta Económica la orden de iniciación del expediente, unirá
a ésta el proyecto aJ?ro~ado, con el informe previo de la Sección
de Coordinación y Supervisión de Proyectos y el acta de re
planteo previo, si se trata de obras; o el anteproyecto_ de explo
tación aprobado y previamente informado por la iunta Técnica
del Organismo, Dirección o Servicio re~pectivo, cuando el objeto
de Ut contratación sea la gestión de un servicio público; o el
pedido de la Entidad que sienta la necesidad de adquirir '--con
108 datos y características técnicas más importantes de los bie
nes, materiales o artículos que so necesitan- si el contrato
fuera de suministro.

En este último caso, la Secretaria do la Junta Económica pa
sará a la Junta Técnica copia de la orden de iniciación del ex
pediente- y del pedido, para que ésta se pronuncie en cuanto a
la necesidad y -características técnicas y redacte el correspon
diente pliego de pre8cripciones técnicas, que una vez aprobado
por la Autoridad competente, segun la cuantía del gasto, será
remitido a la citada Secretaría.

Art. 27. Incorporados los anteriores documentos al expedien
te de contratación, se remitirá éste a la Junta Económica para
que a la vista de ellos adopte, entre otros, los siguientes
acuerdos;

a) Reconocimiento de la necesidad de la #ldquisidón, obra o
E,ervicio.

b) Sobre la forma de adjudicación del contrato que se pro
pone como más conveniente. razonando y justificando cualquier
supuesto de adjudicación excepcional que se acuerde.

el Interesar la oportuna certificación de existencia de cré
dito para sufragar el gasto a que asciende el expediente.

d) R.edact,ar el pliego de cláusulas administrativas particu
lares o de explotación, según los casos, de acuerdo con la Ley
de Contratos del Estado y, si se trata de suministros, el pTIego
de bEtseSa que se refiere el artículo 85 de la Ley. Todos' ellos
serán autorizados por el Secretario de la Junta Económica con el
..conforme,. de su Presidente.

Formulados los pliegos que se indican, se remitirá a la Ase
salia Juridica ,para que emita el informe previo a su aprobación.

Art. 28. Cuando queden unidos al expediente de contratación
los originales de todo8' los documentos anteriormente expresados,
de' modo que aquél. se encuentre en disposición de que se dicte
ncu8rdo por quien corresponda, se pasará aquél al Interventor
del Servicio, a efectos de su fiscalización.

Art. 29. pWmado que' sea dicho trámite se elevará a la Auto
ridad competente para que, a la vista del mismo, acuerde en
un Bolo acto:

al Aprobar el pliego correspondiente.
bJ Aprobar la forma de adjudicación propuesta por la Junta

Económica. •
c) Autorizar el gasto con la aprobación del expediente de

contratación.
dJ Autorizar la apertura del procedimiento de adjudicación,

que se· llevará a cabo de acuerdo con el capitulo 11, título 1,
libro 1, de la Ley de Contratos dol EstELdo,

Art. 30. En los contratos de obras ·cad~ expediente de con
tratación. no comprenderá más gastos que aquellos que deban
abonarse al contratista por razón de la misma. Los demás po
sibles ga8tosajenos al contrato {estudio y elaboración de pro·
yectos, expropiaciones y servidumbres, control y vigilancia,
inspecciones, locomociones y traslados, jornales y dietas, mobi
liario, etc., etc'>, motivarán otros expedientes. de gastos inde
pendientes, pero complemeflPtari08 de aquel, siempre que los
mismos hayan sido previstos en la Memoria. del proyecto (pre
supuesto para conocimiento de la· Administra.ción). Estos gastos
se abonarán con cargo al mismo capitulado por el que se sufra
guen los del contrato principal.

En cualquier otro 5upuestq, distinto a los anteriores, deberán
observarse para· tales gastos las condiciones y requisitos que
en orden a su reclamación y pago exija la reglamentación pro
cedente. abonándose con cargo al capitulado del presupuesto
donde se hallen incluídos tales gastos.

El porcentaje para determinar los gastos generales do estruc
tura, señalados en el apartado al, del artículo 68 del Regla
mento General. se fija, para este Departamento ministerial,
en un 16 por 100 del presupuesto de ejecución materiaL

Art. 31. Los Directores generales y Jefes de Servicios, Ccn
tro~ y Dependencias contratantes, vigilarán directamente la
tramitación de los expedientes de contratación que se incoen en
los ismos, para asegurar la observancia de los preceptos que lo
regulan, así como la celeridad de sus trámites y la eficacia de
sus acuerdos.

Art. 32. Con objeto de que se realicen debidamente lo.:. pro
gramas da inversiones y planes de labores fijados para cada ejer~

cicio económico, se autoriza la tramitación anticipada de los
expedientes de contrfltación durante el año anterior al que han
de ejecutarse los contratos que los motivan, pudiendo ultimarse
durante dicho año todo su proceso, incluso su adjudicación. y
fonllalización en documento administrativQ; pero condicionando
su eficacia a que en el próximo ejercicio exista crédito enpre
supuesto para sufragar dichas atenciones.

Art 33. A los mismos fines seüalados en el artículo anterior
se prohíbe durante los tres últimos meses de cada año la inicia
ción de expedientes de contratación de cualquier clase. Se ex
ceptúan de esta prohibición los relativos a obras de reparación
o suministros menores y los contratos declarados urgentes u or
denada su tramitación de urgencia o cuando se prevea que su
ejecución ha de llevarse a cabo antes de finalizar el ejercido
económico, o que sus créditOs puedan ser incorporados al ejerci
cio siguiente.

SECCiÓN 2."-PIWCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Art. 34. Aprobado el expediente de contratación y con él 'el
gasto que lleva, consigo, se procederá a la apertura del proce
dimiento de adjudicación. mediante el anuncio ~de la licitación
autorizada, de acuerdo con las normas contenidas en el artícu
lo 29 de la Ley de Cont.ratos del Estado,

En los casos de contratación directa se procederá de acuerdo
con lo previ8to en los artículos 39 y 40 de esta Orden ministeriaL

Art. 35. Los documentos enumerados en el articulo 29 de la
Ley referida, deberán acompañarse, obligatoriamente y en
sobro aparte, a las respectivas proposiciones, rechazándose como
inadmisibles aquellas que los omitan.

El Organo contratante puede también exigir para la licitación
cualquier otro documento además de los expresados, y en tales
casos éstos ct'eberán mencionarse expresamente en el anuncio•
pudiendo presentarlos los licitadores en cualquier momento
anterior a la formalización del contrato, salvo que en dicho
anuncio se disponga otra Cosa.

Art. 36. El examen y calificación de lo~ documentos que se
acompañen a las proposiciones, lo llevará a cabo .la Mesa de
contratación, previamente al acto público de la ~icitación. ,

Las actuaciones a efectuar en el mismo quedarán limitadas
a dar· cuenta de 'las proposiciones admitidas, verificar pública
mente la apertura de estas últimas, además de la adjudicación
provisional al mejor postor, si se trata de subastas o concur~

sos-subasta.
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Art. 37. Cuando el contrato tengij. por objeto obras que por
sus condiciones especiales la Ley autorice su celebración por
concurso, podrá acordar la Dirección o Servicio contratante, El.

propuesta de la Junta Económica. la adjudicación de dicho con
trato mediante concurso restringido. Esta forma de adjudicación
podrá acordarse también en los contratos de fabricación, al am
paro del artículo 84.2 de la Ley expresada.

Art. 38. La adjudicación de las subastas y concursos se ve
rifica.rá de conformidad con los artículos 31, 32 Y 36 de la Ley
de Contratos del Estado.

En los concursos-subasta y concursos restringidos, las Em
presas solicitantes deberán ser previamente admitidas, de acuer
do con el criterio objetivo que se fije y que necesariamente ha
de reflejarse en el pliego de cláusulas administrativas particu~

lares.
Una vez efectuada la admisión previa, la adjudicación de los

cohcursos-subasta se llevará a cabo de idéntica forma que en
las subastas, y la de los concurso::." restringidos con iguales re
quisitos que en los concursos.

SECCIÓN 3.a~COl\TH.ATACIÓ~ DIRECTA

Art. 39. El expediente de contratación para esta forma de
adj udicación será el mismo que se establece con carácter general
en la presente Orden, salvo las siguientes excepciones:

a.l- Solamente podrá acordarse la contratación directa en los
casos taxativamente determinados en los artículos 37, 69 Y B7 de
la Ley, según el objeto del contrato. '

bl Al proponer la Junta Económica del Organo contratante
esta forma de adjudicación, no se· limitará a señalar- el supuesto
de la Ley que le sea aplicable (salvo cuando ~o fuere por razón
de la GuanUa). sino que ha de razonarse y justificarse la neca
sidad de utilizar la excepción alegada.

e) En los expedientes qe contratación de obras, gestión ·de
servicios y ::.uministros a adjudicar por contratación directa, co
rresponderá conocer a las Juntas Económicas la tramitación de
los mismos, así como su adjudicación. ,

d) La contratación directa queda exceptuada de la licitación
pública, pero el Organo de contratación -representado por su
Junta Económica- reca.bará ofertas de posibles contratistas (bien
mediante anuncio en uno o varios periódicos de mayor difusión
en la localidad donde deba efectuarse la adjudicación o ejecu~

tarse el contrato, o por cartas circulares a los presuntos. con·
tratistas que se ebtim~ capacitados para tal fin, según la cuan
tía. importancia o posible trascendencia del convenio a celebrar),
dejando constancia de todo ello en el expediente.

Art. 40. Salvo en los casos de imposibilidad de recabar ofertas
de varias Empr~sas por existir un único proveedor o contratista
(con patente exclusiva, monopolio o cualquier otra causa), lo
que se justifif:ará documentalmente en el expediente; 9 cuando
la seguridad del Estado exija garantías especiales que necesaria·
mente se '.ietallarán y razonarán; o cuando por idéntico motivo
se declare secreto el expediente, t1e conformidad con la Ley de 5
de abril de '1968 y el Decreto de 20 de febrero de 1969, lo que
también se acreditará oportunamente; en los demás supuestos
que originan la contratación directa, según la Ley de Contratos
del Estado, se prohíbe toda adjudicación sin previa concurrencia
de ofertas

SECCIÓN 4. 3 -FoRMALlZACIÓN DEL CO:-;TRATO

Art. 41. Una vez efectuada en firme la adjudicación del
contrato. se procederá a la redacción del mismo por el Interven
tor, de acuerdo con el pliego de cláusulas admínistrativas par·
ticulares y demás condiciones convenidas con el adjudicatario.

Seguidamente se llevará a cabo su formalización, elevándole a
documento público, bien bajo la forma de escritura pública,
cuando el importe del contrato exceda de dos millones quinientas
mil pesetas o se dé alguna otra de las excepciones del artículo 40
de la Ley de Contratos del Estado, bien en la modalidad de do
cumento administrativo, tratándose de cualquier otro supuesto.

SECCIÓN 5. 3 -SUMINISTROS ESPECIALES y OBRAS DE REPARACIÓN

Y CONSEHVACIÓN

Art, 42. Contratos de fabricación.-A los contratos de fabri
cación a que se refiere el apartado 3.0 del artículo B3 de la Ley
de Contratos del Estado, se aplicarán las normas generales y
e¡;,peciales del contrato de obras, que el Organo de contratación
determine en e'l correspondiente pliego de bases.

Dichas normas serán aplicables a la construcción y suministro
de prototipos, aeronaves, armamento, estaciones radioeléctricas
y cU'"cllquier otro suministro que ha}'a de ser entre.:gado por el

empresario una vez que lo elaboro, con arreglo a las caracterís·
ticas peculiares fijadas previamente por la Administración.

Cuando se contrate la construcción de aeronaves prototipo,
se procurará adaptar las cláusulas del pliego de bases alas
disposiciones del Decreto de lB-de enero de 1952 (..Boletín Ofi
cial del Estado" número 62).

Art. 43. A los efectos de inclusión en estgs contratos de cláu
sulas de revisión de precios, se hará constar en el correspon·
diente pliego y en el contrato, con la debida claridad, la separa~

ción eJ;ltre la parte d~ obras que comprende la construcción y los
suministros de materiales o elementos que dichas obras lleven
con::.igo; siendo aplicables solamente a las obras las citadas cláu
sulas de revisión.

Art. 44. Suministros ampliables.~Cuandoante la posible ad
judicación de un suministro ésta pudiera efectuarse en un precio
que diega lugar a 'beneficio para el Servicio -y estuvieran previs·
tas las ampliaciones en el pliego' de bases, el importe del s!loldo
a fe.vor resultante podrá aplicarse a la adjudicación de mayor
número de efectos sobre los que recayó la adjudicación, reser
vándose expresamente esta -facultad la Administración mediante
una clausula que figure en el pliego y a la cual prestarán, por
ende, los licitadores su adhesión al tiempo de presentar sus pro·
posiciones.

Art. 45. Sumini,'>tros menores, y obras de reparación 'Y con
servación.-Se consideraran suministros menores aque1l9s que
se refieran a bienes conóumibles o de fácil deterioro, cuyo ün
porte inicial no exceda de cien mil pesetas.

Art. 46. En los, suministros menores y en las obras de repa·
ración que no excedan de cien mil'pesetas, el expediente de con
tratación quedara reducido a una propuesta del Centro o De
pendencia que sienta la necesidad de adquirir, debidamente de

. tallada en cuanto a las condiciones técnica,.,,· de· la obra o sumi
nistro, cuya ejecución se P_ropo~e. Dicha propuesta, una vez
autorizada por el Jefe de la Dírección o Servicio del que dependa
el" Centro peticionario, se transcribirá en una orden de trabajo,
o vale de compras o documento análogo, suscrito por _el Presi
dente, Secretario e Interventor de la Junta Económica, en repre4

sentación de ésta, que será entregado al contratista o proveedor
para. que realice la obra o suministro. La citada representación
dará a 'conocer a la Junta Económica, en la primera reunión que
se celebre, las obras y suministros ordenados, para su aproba
ción por la misma; requisito que se hará constar en el acta co
rrespondiente.

SECCIÓN 6. a-RECEPCIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS

Art. 47. La recepción provisional de las obras e instalaciones
tendrá lugar dentro del mes siguiente a su terminación, y con~

currirán a .la misma, ademas del facultativo encargado de la
dirección de las obras y del contratista, el facultativo designado
por mi Autoridad y el Interventor que corresponda en flmciones
de fiSCalización de la inversión.

Art. 48. Las recepciones en los suministros y la entrega de
obras e instalaciones en la gestión de servicios, se llevará a cabo
por igual número de personas y condiciones expresadas en el ar
tículo anterior; sustituyéndose el facultativo encargado de la
dirección de las obras' por el que asume la Jefatura del Organo
contratp.nte en el suministro o gestión de servicio correspon
diente; y el facultativo,designado por la Administración, por el
Jefe u Oficial encargado de la custodia o depósito del suministro
o de la ge::.tión del servicio que revierte a la Administración..

Art. 49, Cuando la. recepción corresponda a las Zonas Te
rritoriales de Industria o a las Maestranzas Aéreas, se llevará
a cabo por personal destinado en dichos Organismos y designado
al efecto.

Art. 50. La presencia del Interventor será obligatoria cuando
. el importe dé la::.' obras, servicios o suministros a recepcionar
exceda de cinco millones de pesetas; siendo potestativa en los
restantes casos.

Art. 51. Cuando para verificar la comprobación de la inver
sión en obras, servicios o suministro fuer~ necesaria la pO&"6si~n

de conocimientos técnicos, el Interventor designado para realizar
la interesará, por conducto de su Interve~torgeneral o regional,
según los casos, que el Jefe del Departamento o Autoridad en
quien delegue. designe un facultativo de la eópecialidad a que
corresponde la obra, servicio o .suministro, a los efectos de la
instrucción IV, número 4, Al de la Orden de 26 de abril de 1955
(<<Boletín Oficia.l del Ministerio del Aire" número 53),

Art. 52. La recepción definitiva de las obras,.. efectuada den~
tro del mes siguiente al cumplimiento del plazo de garantía,



23358 3 íliciembre 1973 B. O. nel E.-Niím. 289

se efectuará con la concurrencia de las mismas personas que
en la recepción provisional. excepto el Interventor que, no
obstante, puede- asistir si lo estima necesario.

Art. 53. Al personal Q1,16 deba tomar parte en las recepciones
de obras, servicios y &uministros, se le notificará por escrito, con
una antelación no menor de diez días, el lugar, fecha y hora
en que se ha de llevar a cabo la recepción. Verificada ésta se
levantará acta para acreditar su resultado, la que firmarán todos
los asistentes.

Caso de surgir discrepancias entre los funcionarios que han de
asistir a las recepciones, se dará cuenta al Ministro, Jefe del
Departamento, para que resuelv~ lo procedente.

Art. 54. Cuando la comprobación de la inversión no s~a pre
ceptiva, ni acuerde asistir a la misma el Interventor general del
Estado o sus delegados, en virtud de las facultades que le con
cede el articulo 54 de la Ley de Contratos del Estado, dicha,
comprobación será sustituida por una certificación expedida
por el Jefe, del Centro, Organismo o Dependencia a quien co~

rresponda ,recibir o aceptar las adquisiciones, servicios u obras,
haciendo constar en ella que se ha hecho cargo de la&' mismas
y concretando, con el mayor detalle posible, lo que se recepciona,
para su identificación y demás efectos.

SECCIÓN 7.~.~FIANZAS

Art. 55. El porcentaje para determinar la cuantía de las
fianzas provisionales y d~finitivas, así como de las comple
mentarias que autoriza el artículo 113 de la Ley de Contratos
del Estado, se aplicará sobre el importe del presupuesto total
de la obra, servicio o suministro, detallado en el Proyecto o
en el pliego correspondiente; sin que en ningún caso dichas
garantías puedan fijarse sobre el importe del precio por el
que fué adjudicado el contrato.

Art. 56 Las fifmzas provisionales podnin constituirse en
metálico, en títulos de la Deuda Pública o por aval. De igual
manera podrán prestarse las fianzas complementarias.

En cuanto a las definitivas, se admite su constitución en
metálico o en títulos de la Deuda Pública, como norma general.
Para los 'contratos de obras se autoriza también la fianza por
aval, siempre que la cuantía de dichos contratos sea superior
a cinco millones de pesetas, en la forma, extensión y alcance
que disponga el Ministerio de Hacienda en uso de la facultad
privativa que le atribuye la declaración del párrafo segundo
del articulo 113 de la Ley de Contratos del Estado. A estos
efectos, la naturaleza de la fianza se fijará en los pliegos de
cláusulas administrativas particulares.

Art. 57. Las fianzas provisionales. en metálico o títulos de
la ,Deuda Pública, se consignarán en la Cftja General de De
pósitos o en sus sucursales, a disposición del Presidente de
la Mesa de contratación. o Junta de Compras, según los casos.

Art. 58. Las fianzas definitivas, al igual que cualquier otro
lngreso qUe se efectúe en la Caja General de Depósitos, a
nombre de alguna Dirección o Servicio de este Ministerio y
con fondos propios o extraños, deberá consignarse siempre a
disposición del Jefe del mismo.

Art. 59. La constitución de las fianzas es obligatoria en
todos los· contratos del Estado que no se ballen expresamente
exceptuados por la Ley; prohibiéndose la formalización de aqué·
110s mientras no sea cumpHdo dicbo requisito. El Contratista
deberA acreditar la constitución de la fianza definitiva en el
plazo de veinticinco días, a contar desde la notificación de
la adjudicación.

Art. 60. No habrá lugar a la constitución de fianzas, pro
visional o definitiva, en los contratos de suministros concer
tados con Empresas concesionarias de servicios públicos, que
se obliguen a entregar una pluralidad de bienes de forma
sucesi.va y por precio unitario.

Tampoco se exigirán, dichas fianzas en los cO'rPtrafos de
suministros menores que se verifiquen directamente en esta
blecimientos comerciales abiertos al público y se condicione
el pago del precio por la Administración a la entrega total
y única de los bienes a satisfacción de la misma.

Cuando la Empresa sumidstradora sea extranjera, quedará
exenta de constituir fianza, siempre que garantice el cumpli
miento del contrato de acuerdo (;on las prá.cticas comerciales
interna'cionales.

Art. 61. No podrá decretarse la devolución de las fianzas
sin la recepción. ,de conformidad, del objeto del contrato y la
liquidación definitiva del mismo; siendo preceptivo en todos
los casos el informe previo de la Intervención del órgano
contratante.

Art. 62. Cuando las fianzas sean preceptivas y no 58 cons
tituyan, o lo fueren por menor cantidad de la debida, o no se
ampliaron s: su debido tiempo, responderán de todo ello los
órganos administrativos, fiscalizadores y asesores que no la
exigieron, la admitieron indebidamente o descuidaron su am·
pliación.

CAPITULO III

C(fIltratación de los ·Organismos Autónomos

Art. 63. A los Organismos Autónomos adscritos a este Mi·
nisterio les será de aplicación la Orden ministerial de este
Departamento 1544/1968, de 4 de julio, con la siguiente modi
ficación: La cuantía de cinco millones de pesetas fijada en el
párrafo 2 del artIculo segundo y en los párrafos 1 y 2 del
artIculo sexto de la misma. se eleva a diez millones de pesetas.

Art. 64. Los Organos que tengan la facultad de la aproba
ción del gasto en los Organismos Autónomos. incluso cuando
se- ejerza ésta por delegación, la tendrán también para:

a) Ordenar la' iniciación del expediente de contratación.
bJ Disponer la tramitación urgente de dichos éxpedientes,

cuando su cuantía sea inferior a diez millones de pesetas.
c) Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas par

ticulares, de cláusulas de explotación y de bases, en los con
tratos de obras, serviciar;¡ y suministros" respectivamente.

dJ Elegir el sistema de forma de adjudicación del contrato.
e) Adjudicar definitivamente el contrato.
f) Modificar los oontratos, interpretarlos y- resolver las

incidencias que en los mismos .puedan plantearse.
g) Acordar su resolución. .
hl Autorizar la ejecución de las obras por Administración.

Art. 65. Se autorizan las delegaciones de facultades para
aprobación de gastos hasta 2.500.000 pesetas, que realizan los
órganos competentes de los Organismos Autónomos adscritos
a este Departamento en sus Presidentes, Directores generales
o Gerentes. .

Art. 66 Los Convenios de Colaboración qUé celebre este
Ministerio con los Organismos Autónomos adscritos al mi6mo.
en los que se les encomiende la realización de obras, trabajos.
serviciQs o suministros, dentro de los fines para los que estos
Organismos fueron creados. se tramitarán de~ acuerdo con las
normas que rigen la ejecución directa por la Administración y,
en consecuencia, no procede se exija fianza.

D1SPOSICION FINAL DEROGATORIA

Art. 67. A partir de la publicación de esta Orden, queda
derogada la Orden ministerial número 681/1968. de 27 de mar
zo {«Boletín Oficial del Aire.. número 38}, Y cuantas disposi
ciones administrativas del Ministerio sE} opongan a la presente.

Madrid, 28 de noviembre de 1973.

SALVADOR


